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Madrid, 16 de enero de 2025 

 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento y Circulares pertinentes del 

Mercado Alternativo de Renta Fija y demás normativa aplicable, Empresa 

Naviera Elcano S.A. (“Grupo Elcano”), comunica y hace público el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

“Elcano compra un nuevo buque que operará en un 
contrato a largo plazo” 

 

Elcano ha adquirido un buque bulkcarrier de segunda mano tipo “kansarmax” 

denominado Hellenic C, con diez años de edad y que, una vez recibido, ha 

pasado a denominarse Castillo de Santa Maria. Dicho buque será operado por 

la filial brasileña del Grupo y prestará sus servicios en cabotaje brasileño para 

dos grandes grupos mineros internacionales bajo un contrato a ocho años en 

viajes consecutivos, realizando tráfico de bauxita en el Rio Amazonas, como el 

Grupo está haciendo desde hace doce años para estos mismos clientes con 

otros dos buques. La adquisición del Castillo de Santa Maria ha sido financiada 

mediante un préstamo con una duración equivalente a la del contrato comercial 

con los clientes por una de las entidades españolas más activas en el sector 

naviero.  

El inicio de operación comercial del buque se espera tenga lugar entre el 15 de 

febrero y el 15 de marzo de este año, una vez finalizados los trámites 

administrativos en Brasil, de conformidad con el acuerdo alcanzado con los 

clientes. 
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